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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA. 	1 25 1 B. 

Artículo-1°:-Rectifícase los Artículos iros. de las Ordenanzas Nros. 12.400 y  12.401, en 
relación al concepto de los días a cobrar de la ex agente Cortes Juana Gladys 
D.N.I. N° 13.437.163, legajo N° 15.469/9, correspondiendo "... en concepto 35 
días corridos de Licencia no Gozada 2013...", perteneciente Ordenanza N° 
12.400 y .....en concepto 35 días corridos de Licencia no Gozada 2014..... 
perteneciente Ordenanza N° 12.401.- 

Artículo-20:-Comuníquese, etc.- 

PROMULaAÜ* MR, DECRETO Iflfl7 
Po 
C 	T 	2 	t4tR 201 

11:51 com 1 hLD€SUf4NAt 

O 1 	
EL' BETH ESTRANY 

31fá mt. Dlv. Reg OIt, Dtos. y ResoIueione 
Dpto. . 	nstralivo  <le la 

• . 	¡a Sicrearjq dc 


